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 HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:




El día 28 de mayo del cursal se ha celebrado el 129º Aniversario de Estación General Racedo o pueblo El Carmen, Distrito Palmar del Departamento Diamante. Se trata de una localidad, centro rural o población que cuenta con una Junta de Gobierno de 2ª categoría y la mayoría de sus habitantes resultan ser inmigrantes o descendientes de italianos o alemanes del Volga.




Dicho centro poblacional se encuentra ubicado a 36 km de la ciudad de Paraná, posee un acceso asfaltado que lo une a la ruta Nacional Nº 12  y ruta Nacional Nº  131.

Su principal actividad es la agricultura, allí se encuentran radicadas plantas de incubación, frigoríficos aviares y plantas de alimentos termoprocesados.




En su historia Racedo como muchos pueblos entrerrianos no posee acta de Fundación. Nació a la vera del ferrocarril entrerriano.

El General Racedo funda la colonia. Por Decreto del entonces Gobernador Basavilbaso y su Ministro Calderón, con fecha 28 de mayo de 1888. Se crea la Estación General Racedo.

                              Se aprueba la mensura, división y plano de los terrenos asignados al pueblo y colonia, ejecutado por el agrimensor don Pablo Ávila.

                              Años después los campos de Reffino, como los del General Racedo e Ignacio Crespo fueron adquiridos por agricultores que con sus familias los siguieron cultivando.

HONORABLE CAMARA DE SENADORES



ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE



DECLARACION:

Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de  Entre Ríos el 129º Aniversario de “Estación General Racedo ”Departamento Diamante; cuya fecha de celebración se llevó a cabo el 28 de mayo del cursal.-

Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de Estación General Racedo.-

Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-

Rogelio Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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